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Sincelejo – Colombia 

Ordenanza 01 de 1977, Resolución 1064 de 1995 
 CONSEJO ACADÉMICO 

RESOLUCION Nº55   DE 2007 
 

“Por medio de la cual se da cumplimiento a un fallo de tutela” 
 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 

CONSIDERANDO : 

Que las señoras: Beatriz Elena Osorio Sierra, Sandy del Carmen 
Atencia Navad, Ledys Teresa García Montes, Karen del Carmen 
Camacho Rivera, Carmen Josefina Paternina Mercado e Ivon 
Josefina Chimá Mercado, presentaron Acción de Tutela contra la 
Universidad de Sucre, invocando la protección de los derechos a la igualdad, 
educación y dignidad, ordenando el reintegro a las labores académicas de los 
tutelantes, luego de haber perdido la condición de estudiantes de la 
Universidad, con base a lo dispuesto en el Artículo 85 del Acuerdo 001 de 
2000 –Reglamento Estudiantil; 

 
Que el Juez Primero Civil del Circuito de Sincelejo, mediante fallo de fecha 18 de 

septiembre de 2007, concedió la protección de los derechos fundamentales a 
la igualdad y la educación invocados por las accionantes, y ordenó a la 
Universidad de Sucre la aplicación del Acuerdo N° 08 de junio 23 de 2005, 
emanado del Consejo Superior, en el sentido que autorice cursar la 
asignatura Diagnóstico y Manejo del Habla I a las accionantes por cuarta 
vez, en la primera oportunidad que permita el calendario académico; 

 
Que   la Universidad de Sucre mediante escrito de fecha 27 de septiembre de 2007, 

impugno el fallo de la referencia, a pesar de lo anterior tal decisión es de 
cumplimiento inmediato, en consecuencia así se procederá; 

 
Que   se hace necesario ordenar la reincorporación de las tutelantes a la 

Universidad para el primer período académico del año 2008, pues el 
período de matrícula –financiera y académica- del semestre en curso ya 
finalizó, y además, a la fecha han transcurrido dos meses de clases lo cual 
afectaría el desempeño académico de las tutelantes;   

  
Que el Consejo Académico en sesión del 27 de septiembre de 2007; 
 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º. Ordénese la reincorporación de las señoras: Beatriz Elena 
Osorio Sierra (código 421-64588519), Sandy del 
Carmen Atencia Navad (código 421-50277), Ledis 
Teresa García Montes (código 421-23181649), Karen 
del Carmen Camacho Rivera (código 421-54318), 
Carmen Josefina Paternina Mercado (código 421-
39234) e Ivón Josefina Chima Mercado (código 421-
9764499) a la Universidad para cursar la asignatura 
Diagnóstico y Manejo Del Habla I por cuarta vez, en la primera 
oportunidad que permita el calendario académico, de 
conformidad con los considerandos de la presente resolución. 

 
ARTICULO 2º. Con base en lo anterior, comuníquese a las autoridades 

competentes de la Universidad para que realicen todos los 
tramites administrativos que sean necesarios para la 
reincorporación de las estudiantes a la Universidad, es decir, 
legalizar los tramites de matrícula en el programa 
correspondiente. 
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ARTICULO 3º. Los tramite de matrícula –financiera y académica- deben 
realizarse dentro del término que se establezca para el primer 
período académico del año 2008, previo cumplimiento de los 
requisitos establecidos por la Universidad. 

 
ARTÍCULO 4º. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  
 
   COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

Dada en Sincelejo,  a los veintisiete (27)  días del mes de  
septiembre de 2007. 

 
Original firmada por:      Original firmada por: 

JAVIER BELTRÁN HERRERA     XIOMARA AVENDAÑO SEÑA 
      Presidente (e)       Secretaria (e) 
Rocío A. 


